
L A 

CRÓNICA MÉDICA 
R E V I S T A Q U I N C E N A L 

D E 

M E D I C I N A , C I R U J I A Y F A R M A C I A 

Organo de la Sociedad Jítédica Unida Femandina 

XÑO X X I y~ "~LTMA, 30 DE JUNIO DE 1 9 0 4 ~ 3 7 3 

Inst i tuto de Hig i ene f í e l a 

« 'imlari de L i m a 

UN P R O C E D I M I E N T O S E N C I L L O P A R A 

D E T E R M I N A R " L A C O A G U L A B I L I D A D 

D E L A S A N G R E 

POR 

U. B I F F I 

Aunque todos loshematólogos es-
t á n de acuerdo en atribuir impor-
tancia á las variaciones de la coa-
gulabilídad de la sangre en condicio-
nes normales y, más aún, en los dis-
tintos estados patológicos, la de-
terminación del tiempo que la san-
gre emplea en coagularse se practi-
ca muy rara vez en las clínicas y en 
los laboratorios. Yo creo que esto 
dependa sobre todo de la falta de 
un método de experimentación 
práctico y relativamente exacto. 

Los procedimientos conocidos 
hasta hoy puedan reducirse á los 
ti'es siguientes: 

Método de Vicrordt— (1 )Consiste 
en absorber por capilaridad en un 

í í ) — Arohiv der Hnilkumle - 1878 - V o l 

10 - Pag. 193. 

tubito de vidrio, que tenga un diá-
metro interior de 1 mm. y cinco 
cm. de largo, una pequeüa colum-
na de sangre del largo de medio 
centímetro, apuntando con exacti-
tud el momento en que se saca el 
líquido sanguíneo. En seguida se 
introduce en el tubito un pelo blan-
co de caballo, del largo de 1 0 cm. 
más ó menos y previamente lim-
piado con cuidado, y se le mantie-
ne en continuo movimiento de 
vaivén. Al principio la sangre no 
se adhiere al pelo; cuando la coa-
gulación empieza, entonces se ve 
que el pelo se cubre de pequeños 
coágulos, para salir de nuevo lim-
pio de la masa sanguínea cuando 
la coagulación se ha completado. 
Se toma nota de este segundo mo-
mento y el tiempo trascurrido des-
de el principio de la experiencia ex-
presa el grado de coagulabilUad de 
la sangre. 

Método de Hnyem — (2) Hayem 
se sirve de una pequeña probeta de 
la capacidad de 1-3 cm. en la que 
recoje la sangre obtenida por go-
tas con la punción del dedo y juzga 
que la coagulación está completa 
cuando se puede invertir el reci-
piente sin que salga la sangre. Este 
autor toma en cuenta la tempera-
tura del ambiente en que se experi-
menta. 

(2) Lp<;nns sur les maladies dii sang — P a -
n a — '1900 — p ig . r>6— 
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Método de Wright — (1) El apa-
rato que Wright ha propuesto para 
determinar ta coagulabilidad ae la 
sangre consta esencialmente de 
ocho tubitos capilares graduados 
iguales entre si y parecidos al tubo 
capilar que forma la parte inferior 
de la pipeta empleada para la dilu-
ción de la sangre en el cuenta-gló¬
bulos de Thoma-Zeiss. Estos ocho 
capilares pueden mantenerse, en un 
soporte especial, á temperatura 
constante. Se aspira en los ocho 
tubítus cantidades iguales de san-
gre y se juzga que ha tenido lugar 
la coagulación, cuando soplando 
con la bocaen las pipetas no se lo-
gra hacer salir de ellas la columna 
sanguínea. V. Jaksh (2) dice haber-
se servido con ventaja de este mé-
todo; V. Limbeck (3) por lo con-
trario no ha podido obtener resul-
tados satisfactorios. 

Como aparece claro á cualquiera 
que haya estudiado, aún superfi-
cialmente, el fenómeno de la coagu-
lación sanguínea y las circunstan-
cias que pueden modificar sumar-
cha, los procedimientoscitadospre-
sentan muchas y muy graves cau-
sas de error. 

Para no hablar sino de las prin-
cipales diré, .por ejemplo, que en el 
método de Vierordt no se tiene en 
cuenta la temperatura y no se pue-
de apreciar con exactitud la influen-
cia, cierto muy distinta para las 
diversas sangres normales y pato-
lógicas, que el rozamiento con el 
pelo de caballo ejerce sobre la vita-
lidad de los elementos morfológicos 
de la sangre y por eso indirecta-
mente sobre la coagulación. El pro¬
cedimiento de Hayem presenta so-
bre todo el inconveniente de ser ne-
cesario un plazo no despreciable 

* para llenar con las gotas que salen 
de la picadura de un dedo^la ¡>eque-

(1) — The La-ieet 189¿ — Marzo, 5 — pug. 
21 — 

(2) —Klínischu Ui-iKim-tík inoerer Krank-
heiten — Berlin — 1901 — pag. 19 — 

(3) — (irundriss einer klinischea Patholo-
gie dea Blnted — Jena. 1896 — pag. 55. 

ña probeta y que por eso no es po-
sible fijar con exactitud el momen-
to de la prelevación. Además las 
gotas de sangre que salen de la mis-
ma herida no tienen todas igual 
coagulabilidad, pues casi siempre 
se observa que las últimas coagu-
lan con más rapidez que las prime-
ras. Añádase á esto que á veces se 
forma en la sangre contenida en la 
probeta una película superficial muy 
adherente á las paredes interiores 
del recipiente, la cual impide la sa-
lida del líquido cuando se invierte 
el tubo, sin que por esto lacoagula-
ción completa se haya verificado. 
Otras veces por lo contrario nunca 
la sangre llega á convertirse en una 
masa solida y por consiguiente, in-
virtiendo el recipiente, siempre sale 
una parte del contenido. 

Con el método de Wright, como 
se trata de recojer la sangre en pi-
petas capilares, la pequeña canti-
dad de líquido sanguíneo seencuen-
tra en contacto con una superficie 
sólida relativamente muy extensa 
y la adhesión al vidrio influye sobre 
ía coagulación, haciéndola más rá-
pida. Otro inconveniente estriba en 
que hay que sacar la sangre con las 
diversas pipetas en momentos dis-
tintos y por consiguiente se tienen 
gotas sucesivas que salen de una 
misma herida, las que, como hemos 
dicho, no poseen todas el misino 
grado de coagulabilidad. Además 
el procedimiento de soplar eon la 
boca en las pipetas es muy grosero 
no siendo posible graduar la fuer-
za del soplo y aconteciendo no rara 
vez, por otro lado, que una coagu-
lación parcial de la sangre impide 
ya la salida. Si á todo esto se aña-
de lo caro, complicado y difícil de 
limpiar que es el aparato, fácilmen-
te se comprende porque no haya re-
cibido mejor acojída. 

Por lo demás las notables dife-
riencias que se encuentra en los re-
sultados de las investigaciones so-
bre coagulabilidad de la sangre no 
hablan por cierto en favor de la 
exactitud de los métodos. Así, por 
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ejemplo, mientras Hayem (1) afir-
ma que la sangre humana normal 
coagula en 10 á 20 minutos y Vie* 
rordt (2) encontró, examinando re-
petidamente su sangre, un prome-
dio de 9, 28 minutos, Hewson (3) 
da como término medio 3 á 4 mi-
nutos y Wright (4-) solo 2, 5. 

Por las razones arriba expuestas 
no me parece del todo inútil descri-
bir un procedimiento del que yo me 
sirvo desde algún tiempo con bue-
nos resultados y que creo recomen-
dable, por su sencillez, sobre todo 
tratándose de investigaciones clí-
nicas. 

Para construir el pequeño apara-
to que la figura anexa representa, 
se toma una probeta cilindrica de 
vidrio, del diámetro de 4 cm. más 
ó menos y de 20 á 25 cm. de alto, 
se pone agua hasta la mitad de su 
altura y se cierra con un tapón de 
jebe que tenga dos agujeros, uno 
central de ü mm. más ó menos de 
diámetro y el otro, condiámetro de 
4 - 5 mm., á un cm. de distancia del 
primero. En este se coloca un ter-
mómetro cuya escala debe estar 
grabada por completo en su tercio 
superior y cuyo bulbo debe quedar 
á una distanciaintermediaria entre 
el nivel superior del agua y la su-
perficie interior del tapón. En el 
agujero central debe poder mover-
se con muy ligero rozamiento una 
bagueta de vidrio que lleva en su 
extremo interior un alambre de pla-
tino de £ mm. de espesor y de lOcm. 
de largo. Este alambre forma á in-
tervalos de un centímetro,cinco pe-
queñas circunferencias iguales de 
3 á 4 mm. de diámetro, parecidas 
á las asas de platino que comun-
mente se emplean en bactereclogía. 
Las cinco asas quedan compren-
didas entre la parte inferior del ta-
pón y la superior del líquido. 

Hecha con las reglas conocidas y 
empleando una buena lanceta, la 
punción de un dedo, se deja recojer 

(1) 1<>C. cit. [Wg. 72 — 
(2) (3) (4) - V. Limbeck, loe. cit. pag. 175 

— 176. 
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sobre l a superficie de esta una grue-
sa go ta de sangre y después , aga-
r rando el t a p ó n con los apara tos 
que encierra, r á p i d a m e n t e se toca l a 
sangre con cada una de las cinco 
asas, l as que se l l ena rán inmediata-
mente* E n seguida ss vuelve á t a 
par l a probeta y se t o m a no ta exac-
t a del tiempo. A h o r a no se t r a t a 
sino de sumergir, bajando sin sacu-
didas l a baqueta de vidrio, tas a sas 
llenas de sangre en el agua á inter-
valos fijos é iguales de tiempo. Si l a 
sangre no e s t á coagulada, apenas 
toca l a superficie del agua, se di- , 
suelve en esta y nubécu l a s colorea- I 
das se dirigen a l fondo del recipien-
te. Si por lo contrar io ha tenido lu-
ga r l a c o a g u l a c i ó n , el asa-queda 
l lena y se presenta como un disco 
só l ido , rojo, que el agua no desha-
ce. Este es el momento en que hay 
que tomar de nuevo no ta del tiem-
po, el plazo t rascurr ido expresa el 
grado de coagulabil idad de l a san-
gre. 

E l agua contenida en l a probeta 
s a t u r a de vapor la parte superior 
de esta, impidiendo as í l a evapora-
ción parcia l de la sangre. 

L a c o a g u l a c i ó n de la go ta san-
g u í n e a contenida en el a sa empieza 
en l a proximidad del alambre de 
plat ino as í como en un recipiente l a 
c o a g u l a c i ó n empieza en l a proximi-
dad de las paredes de este, p a r a ex-
tenderse después a l centro de l a 
masa s a n g u í n e a . Po r eso, sumer-
giendo sucesivamente la= asas en 
el agua se n o t a r á á veces que el 
disco s a n g u í n e o presenta en el cen 
t ro una parte t o d a v í a no coagula-
da. No deben tenerse en cuenta es-
tos estadios intermedios y debe juz-
garse que l a c o a g u l a c i ó n se ha cum- ¡ 
plido solo cuando el disco e s t á com 
pletamente só l ido . De nuraerosís i - ; 

mas observaciones hechas por mi ' 
con sangre humana normal , he ob-
tenido operando á 2 0 - 25 C° . como 
promedio del tiempo de coagula-
ción completa 7 á 10 minutos, era- J 
pezando á notarse los primeros 
signos de f o r m a c i ó n de fibrina des-

pués de 2 á 4 minutos. E s t a s c i f ras 
, corresponden, con pocas variantes , 
¡ á las consignadas por Hammar -

sten ( 1 ) . 

A veces, en casos p a t o l ó g i c o s ó 
cuando se experimente á b a j a tem-
pera tura , se observa que l a parte 
superior del disco s a n g u í n e o coa-
gulado e s t á incolora ó ligeramente 
coloreado de rosado. Es te intere-
sante f e n ó m e n o puede depender de 
va r i a s causas, sobre l a cuales no es 
mi in t enc ión insist ir aqu í y que son 
esencialmente las mismas, á l a s que 
es debida l a f o r m a c i ó n de la l l ama-
da costra inflamatoria que á veces 
se observa en las grandes masas de 
sangre e x t r a í d a de los vasos. L o s 
dos f e n ó m e n o s son perfectamente 
equivalentes en lo que toca á su 
origen, aunque l a d e m o s t r a c i ó n del 
hecho es m á s marcada y elegante 
en el a sa de platino. 

Sí se ag i t a en agua por largo 
tiempo el disco de sangre coagula-
da, se le puede qui tar toda la hemo-
globina y buena parte de los estro-
mas de los g l ó b u l o s rojos, queda 
as í descubierto el re t ículo fibrinoso 
cuyo tejido y resistencia, variables 
en dist intos casos, pueden apreciar-
se con exact i tud. 

E i t e r m ó m e t r o nos i n d í c a l a tem-
pera tura á l a que la sangre coagu-
la ; este dato d e b e r á siempre ano-
tarse por tener la temperatura, co-
mo es sabido, grande influuncia so-
bre l a coagulabilidad del l í qu ido 
h e m á t i c o . S i , como algunos quie-
ren, se estima conveniente pract icar 
el experimento á temperatura cons-
tante ( l a de 3 7 " C . por ejemplo) no 
será difícil calentar todo el apara -
to á l a temperatura que se necesi-
te. 

T o d a v í a una advertencia: hay 
que fijarse siempre en que el a lam-
bre de platino esté perfectamente 
l impio y no es t é mojado con agua . 
S i , p a r a l impiarlo, 8c prefiere calen-
ta r lo en l a l l ama, e n j u á g u e s e des-

(1) Lelirbuoh Jer pliysiologiaclieii Cheinie 
— Wteíbft'ten — 1899 — t>ag. I6Í — 
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pues con agua acidulada por á c i d o 
n í t r i co ó c lo rh íd r i co y en seguida 
abundantemente con agua pura 
porque los residuos procedentes de 
l a c o m b u s t i ó n de la sangre pueden 
al terar la coagulabilidad de esta en 
eí experimento siguiente. 

S i s e quiere, por brevedad, indi-
c a r con una só la pa labra el proce-' 
dimiento destinado á determinar la 
coagulabidad de l a sangre, pienso 
que se p o d r í a denominar hemóge-
hunetria y el apa ra to respectivo 
hemogeló metro. 

L i m a , 6 de jun io de 1904. 

B I B L I O G R A F I A 

L I B R O S M K V O S 

G E O R G E S L U Y 5 

L a separation de l 'urine des deux 

reins 

1 vo l . con 55 figuras en el texto. 
1904. 

E n t r e los libros que ú l t i m a m e n -
te han salido á luz uno c u y a im-
portancia posi t iva es sal tante es 
el del Dr . L u ^ s q u e a d e m á s de es-
t a r impregnado del e sp í r i t u p rác -
tico moderno, se ocupa de una 
mate r ia relativamente reciente y 
que apesar de ello ha prestado y a 
tan s e ñ a l a d o s servicios á l a preci-
s ión en el d i a g n ó s t i c o de muchas 
de las alecciones renales, tan to cu 
ei orden médico como cu el q u i r ú r -
gico. 

E n el orden médico , el estudio de 
l a func ión renal basado solo en 
los datos suministrados por l a ori-
n a que se mezcla en el reservorio 
vesical y que en realidad proviene 
de dos ó i g a n o s muy dist intos el 
uno del otro en casi todos los es-
tados p a t o l ó g i c o s , en que el hipo-
funciona miento de un r i ñ o n e s t á 

compensado por el hipjrfuneiona-
micnto del otro, no puede menos 
que estar viciado. 

L a ap l icac ión de las pruebas de 
permeabilidad renal, no nos puede 
poner a l corriente de l a parte de 
t r aba jo que corresponde á cada 
uno de estos ó r g a n o s gemelos que 
se ayudan ó sust i tuyen siempre 
<|ue hav ruptura de equilibrio en 
su func ión secreto-eliminatoria. 

E n el 5rden q u i r ú r g i c o , buy, se 
estatuye que "ningún riñón debe 
ser extirpado sin haber conocido 
de antemano el poder funcional de 
su congénere". 

Convencido el Dr . L u y s de l a 
verdad encarnada en estos pre-
ceptos, buscó l a manera de resol-
ver con faci l idad el problema del 
estudio de la ac t iv idad funcional 
de cada r i ñon , sin exponerse á las 
dificultades y tropiezos del eateris-
niode los u ré t e r e s . 

I n v e n t ó y perfeccionó su apara-
to separador intra-vesieal y des-
pués de haberlo popularizado no 
solo en F r a n c i a sino t a m b i é n en el 
extrangero. hace hoy aparecer su 
libro basado en ta v a s t a experien-
cia de 210 observaciones y coro-
nado por el suceso de haber hecho 
a v a n z a r de un gran paso á la cien-
cia en esta mater ia . 

Tomando como base de exposi-
c ión la elocuencia inconmovible de 
los hechos, aborda desde luego l a 
necesidad de recoger separadamen-
te l a or ina de los dos r íñones . E n 
seguida hace la n a r r a c i ó n h i s tó r i -
ca de los diferentes m é t o d o s que 
se han empleado para esta sepa-
rac ión y os divide en tres seccio-
ne.-: 

1* C o m p r e s i ó n uui-ureteral. 
2 9 Cateter ismo de los u ré t e res . 
3 9 L a s e p a r a c i ó n i n t r a vesical 

de l a or ina de los dos r íñones . 

Después de exponer l a t écn ica de 
todos estos procedimientos, hace 
una cr í t ica de ellos é interpretan-
do los resultados obtenidos se de¬

' cide abiertamente por la separa-
i ción intra-vesieal de las dos orinas. 
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Apoya esta decisión en su gran 
serie de observaciones palpitantes 
y rigurosamente comprobadas, que 
han fijado el diagnóstico no solo 
cuando se ha tratarte de distinguir 
un riñón insuficiente del otro ri-
ñon, sino también para seperar 
ciertas afecciones de los órganos 
vecinos del riñón que la simpíe ob-
servación clínica no había permiti-
do practicar. 

Por último, con la imparciali-
dad que debe revestir: todo traba-
jo serio, expone los casos en que 
hay imposibilidad en la introduc-
ción del separador. 

Creemos pues que desde todo 
punto de vista, el libro del Dr. Luys 
es sumamente útil para todo el 
que se interesa por la urología y 
creemos algo más y es que así co-
mo hoy es de uso corriente la pun-
ción lumbar quirúrgica en los ser-
vicios médicos para el diagnóstico 
de las afecciones médulo-menín-
geas, asi mismo, la separación de 
las orinas afianzándose carta vez 
más en el terreno quirúrgico, llega-
rá á hacerse indispensable en el 
campo médico como un inmenso 
perfeccionamiento coadyuvador de 
los diversos métodos de investiga-
ción de la insuficiencia urinaria, 

París , marzo de 1904. 

E D M U N D O E . E S C O M E L . 

Congreso Médico 

Latino-Americano 

Conclusiones generales 

aprobadas y votos formulados 

por el 2 . Congreso Médieo 

LatÍuo-.4.nierieauo 

Los votosformulados por las dis-
tintas secciones, que en asamblea 

plena han sido aprobados porel 2 9 . 
Congreso Médico Latino America-
son los siguientes: 

E l 2 9 . Congreso Médico Latino 
Americano, penetrado de la grave-
dad del poblema del alcoholismo 
en los países latino-americanos, re-
comienda la adopción de mertidas 
suficientes de profilaxia y como es-
pecialmente practicable y eficaz la 
imposición de patentes municipales 
muy elevadas á los despachos de 
bebidas alcohólicas, de cualquier 
clase que fueran. 

E l 2.° Congreso Médico Latino 
Americano antes de claiiSuraf sus 
trabajas aconseja la fundación de 
ligas contra el alcoholismosmo en 
todos los países de la América la-
tina y la constitución de un comité 
internacional encargado de dirigir 
los trabajos. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano, vería con satisfacción 
que los Poderes públicos rte los 
países latino americanos, se preo-
cuparan de dictar una ley que ase-
gure la profilaxia, ta represión y 
el tratamiento curativo del alco-
holismo. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano vería con agrado que 
las facultades de medicina de los 
países latino americanos, nombra-
ran comisiones de su seno encar-
gadas de estudiar los medicamen-
tos vegetales rte la flora de sus 
países respectivos, con el fin de in-
corporar á la terapéutica las es-
pecies de reconocida utilidad. 

L a sección tercera del 2 9 Con-
greso Médico Latino teniendo en 
cuenta la importancia del estudio 
de la actinomicosis por la difu-
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sión creciente tic esa enfermedad en 
la América latina formula su voto 
para que dicha afección sea puesta 
en la orden del día del próximo 
Congreso. 

E l 2 9 Congreso Médico America-
no hace presente á los gobiernos en 
él representados la conveniencia de 
verificar observaciones meteorológi-
cas combinadas á fin de prevenir 
las enfermedades engendradas por 
el clima. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano prestar ía un valioso 
contingente á la idea tie fundar un 
servicio climatológico en el Uru-
guay si la prestijiara. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano reconociendo la impor-
tancia que tiene para el profesio-
nal la confección de la geografía 
médica de los países latinos ame-
ricanos acuerda: 

Solicitar de los respectivos go-
biernos y de las corporaciones 
científicas de los diversos países, 
que estimulen por medio de concur-
sos ó certámenes la presentación 
de trabajos tendentes á reunir da-
tos para la geografía médica del 
país respectivo. 

Nombrar un comité en cada 
país que tome á su cargo to-
do lo que se relacione con este impor-
tante asunto v presente un infor-
me en la primera reunión del Con-
greso Médico Latino Americano. 

E l 2 . 9 Congreso Médico Latino 
Americano recomienda á la próxi-
ma reunión del mismo, el estudio 
de un plan uniforme de censos para 
las repúblicas latino-americanas, 
levantados simultáneamente. 
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E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano recomienda á los latino 
americanos la creación de escuelas 
de enfermeras. 

E l 2 o Congreso Mé lico Latino 
Americano envía un voto de aplau-
so al Dr. Oválelo Cruz, director de 
sanitlad de Rio de Janeiro, por la 
campaña emprendida con tanto 
éxito en dicha ciudad contra la fie-
bre amarilla. 

E l 2o Congreso Médico Latino 
Americano envía un aplauso á los 
Dres. Carrol y Agramonte por sus 
trabajos realizados sobre la fiebre 
amarilla. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano propone la redación de 
un código de odontología médico 
farmacéutico por uno de los países 
latino-americanos y nombra con 
ese objeto una comisión compuesta 
de los Ores. Laeerda, Sosa, Stewart, 
Franco, Ugarte, Gutierrez, Monda-
rás, Scoseria Dolz, Poirier, Tobar, 
Esealicr, Herrera, Vegas, Gaché, y 
Coni. 

E l 2 o Congreso Médico Latino 
Americano da un voto de reconoci-
miento al Dr. Emilio K . Coni por 
sus esfuerzos en la por de la lucha 
antituberculosa en los paises latino 
americanos. 

E l 2 9 Congreso Médico Latino 
Americano provocará la sanción de 
un código sanitario internacional 
en todos los paises latino america-
uos. 

E l 2° Congreso Médico Latino 
Americano resuelve hacer figurar 
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en la orden del día de la próxima 
reunión la siguiente cuestión: L a 
pasteurización obligatoria de la 
teche proveniente de tambos urba-
nos y departamentales. 

E l 2*-1 Congreso Médico Latino 
Americano solicita de la coníisión 
organizadora de la próxima reu-
nión la creación de una subsección 
destinada á tratar especialmente 
Ifts cuestiones que interesan á la 
higiene escolar y policía sanitaria 
infantil. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano aconseja á las au-
toridades la creación de consulto-
rios nocturnos gratuitos para po-
bres en los hospitales y locales des-
tinados á su efecto. 

E l segundo CongresoMédieoLati-
no Americano declara la gran con-
veniencia de los establecimientos 
preventivos para la infancia esco-
lar. 

E l scgundo'Congreso Médico L a 
tino Americano declara la conve-
niencia de que en los diversos países 
de la América Lat ina, se establez-
can dispensarios de lactancia á fin 
tie combatir la mortalidad iníantil, 
debida principalmente á la mala 
alimentación. 

E l segundo Congreso Medico L a -
tino Americano nombrará una co-
misión internacional para que pro-
véete la creación de una farmaco-
pea latino americana-

E l segundo congreso Medico L a -
tino Americano nombrará una co-
misión permanente que deberá pre-
sentar en la próxima reunión del 

mismo, sus conclusiones sobre el 
tema sigiente: Método seguro para 
diferenciar en una viscera las sales 
del arsénico inorgánico de las 
combinaciones orgánicas del mis-
mo. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano nombrará una co-
misión internacional compuesta 
de representantes de los países ad-
heridos al Congreso, para que estu-
die la Hora medicinal de los respec-
tivos países y presente una memo-
ria en el próximo Congreso. 

L a sexta sección del seguirlo 
Congreso Médico Latino America-
no vería con agrado que los go-
biernos de los países representados 
en este Congreso dictarán leyes que 
establecieran el análisis previo dé-
las aguas de consumo y la vigilan-
cia de la coustrución de los pozos 
que han de suministrarla. 

En vista del estudio presentado 
por el ingeniero Selva y consideran-
do que en todos los países represen-
tados en el segundo Congreso Mé-
dico Latino Americano el problenui 
de la habitación ofrece un aspecto 
idéntico ó parecido, la sección tí1-1 del 

j segundo Congreso Médico Latino 
J Americano, declara que vería con 

agrado la formación de comités 
encargados de hacer propaganda 
en favor de la higiene de la habita-
ción obrera, comités que podrían 
s olicitar el apoyo de los gobiernos 

L a sexta sección del segundo Con' 
greso Médico Latino Americano se 
permite indicar al comité organiza-
dor de la próxima reunión, Ja con-
veniencia que habría en modificar 
esta sección en el senridodeque sus 
trabajos comprendieran los que in-
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teresau á médicos, ingenieros y a r 
q uiteetos. 

E l Congreso Medico Latino Ame-
ricano aconseja á los gobiernos la-
tino americanos el empleo de la tu-
berculina como medio de diagnós-
tico de la tuberculosis bovina. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano declara epic consi-
dera una necesidad sentida la fun-
dación de facultades ó esencias de 
veterinaria en los países latinos 
americanos, especialmente en aque-
llos cuyo punto principal de rique-
za está constituido por la ganade-
ría. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano hace votos por que 
en todos los países latinos america-
nos se establezcan asociaciones pro-
fesionales de dentistas. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano declara de positi-
va utilidad el servicio odontológi-
co en el ejército, y. formula votos 
por que se establezca en todos los 
países latino americanos. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino Americano emite el voto de 
que en los Códigos Penales d é l a s 
naciones latino-americanas se con-
signe un artículo en el que se pres-
criba que: " L a ejecución de la pena 
puede suspenderse en caso de locu-
ra ú otra enfermedad grave sobré-
viniente, legalmente reconocida, 
hasta que se restablezca el delin-
cuente en un hospital ú otro lugar 
seguro". 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino-Americano emite el voto de 

que en los Códigos Penales se de-
clare que el tiempo que dure la Jo-
cura ó enfermedad del reo, sea com-
putable á la duración de la pena, 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino-Americano, recomienda á los 
gobiernos de los países latino-ame-
ricanos, la construción de prisiones 
ubicadas en diversos sitios desu ex-
tenso territorio, á fin de que los de¬

; lincuentes puedan cumplir su con-
¡ dena en el clima en que de preferen-

cia hayan vivido y á cuyas influen-
cias están de preferencia acostum-
brados ( 1 ) . 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino-Americano, emite el voto de 
que los gobiernos nacionales y mu-
nicipales de la América latina pro-
muevan la educación higiénica, es-

| pecialmente antituberculosa y anti-
alcohólica en las escuelas prima-
rias, secundarias, normales y supe-
riores, por medio de cursos especia-
les provistos de los elementos nece-
sarios para la enseñanza instruc-
tiva. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino-Americano, emite el voto de 
que en los países latinoamericanos 
se trate de desarrollar el estudio 
de las enfermedades tropicales. 

E l segundo Congreso Médico La¬
I tin o-Americano, expresa el deseo 

de que se establezca un centro lati-
no-americano para el estudio de las 

: enfermedades tropicales. 

E l segundo Congreso Médico L a -
tino-Americano, expresa un voto 

(1) Estas tres ultimas conclusiones son las 
del trabajo del Dr. L . Avendaño. 
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de felicitación y agradecimiento a l 
presidente de la comisión organiza-
dora y demás miembroscomponen-
tes. 

Al darse- por terminada la asam-
blea, los congresales se manifesta-
ron sumamente satisfechos de la la-
bor realizada durante las sesiones 
del Congreso, t r ibutándose mereci-
dos elogios al presidente del mismo 
Dr. Coni. 

En la reunión de clausura la co-
misión directiva del congreso, con 
asistencia de los delegados extran-
jeros y de los adherentes, se resol-
vió que el tercer congreso médico 
latino-americano se celebre en Mon-
tevideo dentro de dos años como 
plazo mínimo y tres como máximo. 

E l congreso encomendó la tarea 
de propaganda á los delegados 
uruguayos, bajo l a presidencia del 
Dr. Seosería. 

S l X l t M O . f l l BU< O 

T R A B A J O P R E S E N T A D O A L C O N G R E S O 

MÉDICO D E B U E N O S A I R E S POR E L 

Dr. PEDRO B A k B I E R I 

Prufvsur sustitatx <ie Medicina Legil 

(Conclusión) 

Pasando ahora á considerar la 
cuestión del secreto profesional an-
te la justicia, creo que el dogma del 
secreto absoluto en estos casos es 
donde encuentra mayores obstácu-
lo* por las razones que van á con-
tinuación. 

Hay en el cuerpo de leyes argen-
tino, como en todos los extranje-
ros, disposiciones mas ó menos ri-
gurosas referentes á la violación 
del secreto profesional, si bien en 
algunos, y en particular entre nos-
otros, existe verdadera contradic-
ción ente ellas. 

Hasta aquí lo que dice' la ley. Y 
bien, rompiendo con los modelos 
clásicos, creo que de una vez por 
todas debiéramos proclamar como 
un axioma "que en la justicia de-
biera desaparecer, para los médicos 
por lo menos, el dogma del secreto 
profesional absoluto." Antes que 
los intereses del gremio médico, 
antes que los intereses personales 
de los enfermos, está el interés sa-
grado de la justicia sin la cual no 
es posible la vida en sociedad. S i el 
médico debe y puede por su profe-
sión conocer secretos cuya revela-
ción sin causa justificada lo ponga 
en el caso de recibir el condigno 
castigo á su indiscreción, también 
es cierto que su declaración en mu-
chísimos casos puede ser la que 
guie el brazo de la ley. 

Y al que diga que la revelación 
de un crimen ante la justicia es un 
acto indigno de un facultativo, hay 
que contestarle que ningún médico, 
que nadie, quede eximirse del deber 
moral y social de auxiliar á la jus-
ticia en su tarea de depuración y 
que si los médicos no tienen porque 
hacer papel de denunciantes, tam-
poco Ies sientíi el de encubridores. 

Supongamos el caso de un indi-
viduo que viola una niña de cinco 
años y se hace una escoriación ge-
nital, por la que acude al médico; 
un sadista, un ser perjudicial para 
la sociedad, que impune en su pri-
mer delito, proseguirá su carrera 
hasta que la casualidad lo ponga 
en manos de la justicia; semejante 
individuo se asusta de la lesión que 
tiene, revela a1, médico su origen y 
el médico sabe por losdiarios, p.ej.: 
que á consecuencia del brutal aten-
tado ha fallecido la víctima. 

Las investigaciones de la justicia 
la llevan por una falsa vía; un ino-
cente va á ser condenado y, según la 
teoría del secreto at ra net:, el me-
dico está obligado á callarse ó á 
presentarse como testigo favora-
ble del inocente, atestiguando á su 
favor, diciendo que le consta que 
el que va á ser condenado es ino-
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cente , pe ro c u i d á n d o s e m a y bien de 

dec i r p o r q u é . Q u é j u e z a b s o l v e r á á 

u n p r o c e s a d o b a j o l a s o l a p a l a b r a 

de l m é d i c o , s i n o p r e s e n t a l a s prue-

b a s de s u a f i r m a c i ó n y en el c a s o 

o c u r r e n t e a l c r i m i n a l ? 

L a j u s t i c i a n o puede a p l i c a r s e p o r 

p r e sunc iones ; debe b a s a r e n hechos 

c o n c r e t o s s u s d i s p o s i c i o n e s y , p o r 

r e spe t ab le que sea el t e s t i m o n i o del 

m é d i c o , i m p o s i b l e s e r á , s i l a s d e m á s 

c i r c u n s t a n c i a s s o n d e s f a v o r a b l e s a l 

reo, i m p e d i r q u e se c o m e t a u n e r r o r 

j u d i c i a r i o . 

Y s i se t r a t a de u n J a c k the R i p -

per , de u n V a c h e r , de u n d e s c u a r t í -

z a d o r c o m o F a r b ó s , de u n T r o m p 

p a n n , c u a l es l a ley que s e l l a r á los 

l a b i o s del h o m b r e hones to , m é d i c o 

ó no, c u a l es l a n o c i ó n del deber 

que le i m p e d i r á p r e sen t a r se á l a 

j u s t i c i a y d e n u n c i a r l o s s i n e s c r ú p u -

los y s i n t e m o r de que se t a che s u 

c o n d u c t a de a n t i p r o f e s i o n a l ? 

H a b l a r á l a c o n c i e n c i a ; a l sen t i -

d o m o r a l de u n c r i m i n a l empeder-

n i d o , d a r á a c a s o el r e s u l t a d o per-

s egu ido ; es deci r , que el a r r e p e n t i -

m i e n t o se apodere de él y v a y a á 

e n t r e g a r s e á l a j u s t i c i a á fin de re-

c i b i r el t r a t a m i e n t o que merece s u 

c o n d u c t a a n t i s o c i a l ? S e g u r a m e n t e 

n ó . 

Y que g a n a e l m é d i c o , que g a n a 

l a soc i edad c o n d e j a r i m p u n e u n 

c r i m e n ? No es a c a s o e s t a c i r c u n s -

t a n c i a u n a l i c ien te p a r a el c r i m i n a l , 

u n e s t í m u l o a l de l i to ! 

C u a n t o m a y o r es l a i l u s t r a c i ó n 

y e l a l c a n c e i n t e l e c t u a l de l o s i n d i -

v i d u o s , t a n t o m á s r e s u l t a s u a c -

t u a c i ó n y r e s p o n s a b i l i d a d c o m o 

e l e m e n t o de p e r f e c c i o n a m i e n t o so -

c i a l y es desde ese p u n t o de v i s t a 

que el pape l del m é d i c o , c o m o obs-

t á c u l o á l a j u s t i c i a p e n a l , me pa re -

ce m e n o s c o m p r e n s i b l e . 

P o r l o d e m á s , el m i s m o i l u s t r e 

p r o f e s o r B r o t i a r d e l , s o s t e n e d o r a c é -

r r i m o y c o n v e n c i d o del sec re to p ro -

f e s i o n a l á t o d o t r a n c e cree que c a -

sos h a y , de los e n v e n e n a d o r e s , e n 

q u e e l m é d i c o debe h a c e r r e v e l a c i o -

nes á l a j u s t i c i a , f u n d á n d o s e en e l 

hecho de l a t e n d e n c i a de e s t a c l a se 

de c r i m i n a l e s á l a r e c i d i v a . Y b ien , 

l a r e c i d i v a n o es un f e n ó m e n o p r o -

p i o ú n i c a m e n t e de los envenenado" 

res , pues se o b s e r v a c o n d e s g r a c i a -

d a f r e c u e n c i a en l o s c r i m i n a l e s de 

s a n g r e , en l o s d e l i t o s c o n t r a l a p r o -

p i edad y l a s b u e n a s costumbres, e tc . 

e tc . , de sue r t e que s i h u b i e r a de ser 

¡ ese el c r i t e r i o á e m p l e a r , s e r í a ne-

c e s a r i o e x t e n d e r l a e x c e p c i ó n se-

ñ a l a d a p o r B r o t i a r d e l h a s t a d a r -

le c a r a c t e r e s de u n a r e g l a g e n e r a l 

é i n v a r i a b l e . 

P o r o t r a p a r t e , c u a n d o u n m é d i -

co es l l a m a d o á a s i s t i r á u n e r i m i -

� n a l , en l a s c o n d i c i o n e s que p u e d a n 

h a c e r n e c e s a r i a ó d i s c u t i b l e s u de¬

i u u n c i a a n t e l a j u s t i c i a , a c a s o s abe 
1 st se t r a t a de un p a s i o n a l ó de u n 

c r i m i n a l h a b i t u a l ? ¿ S a b e s i ese 

h o m b r e que t i e m b l a p o r u n a h e r i -

d a i n s i g n i f i c a n t e de l c u e r o c a b e l l u -

do, n o es u n c o b a r d e a s e s i n o , u x o -

r i c i d a , filicida, u n a s a l t a n t e que 

l a s t i m a d o p o r u n a de sus v í c t i m a s , 

teme p o r s u v i d a c o n l a m i s m a in -

t e n s i d a d de s e n t i m i e n t o c o m o ea -

n -ne i a de e l lo s d e m o s t r ó a l come-

ter s u d e l i t o ? 

E s v e r d a d que se acude a l m é d i -

co en bU e a r á c t e r de t a l ; pe ro , n o es 

s i empre c i e r t o . C u a n t o s i n d i v i d u o s 

c u r a n s o l o s sus a fecc iones r e v e l a n 

d o sus m a l e s á u n c o m p a ñ e r o á 

qu ien creen m á s e x p e r i m e n t a d o ; 

c u a n t o s a c u d e n á l o s e s p e c í f i c o s de 

l a 4* p á g i n a de los p e r i ó d i c o s ; c u a n -

t o s finalmente v a n a l m é d i c o s í , pe¬

I r o l l e v a d o s p o r el i n s t i n t o de l a 

| c o n s e r v a c i ó n de l a v i d a , que es, en 

t a n t í s i m a s ocas iones , m u c h o m á s 

i fue r t e que l a n o c i ó n del t e m o r y l a 

v e r g ü e n z a , s o b r e t o d o en los i n d i -

v i d u o s á qu ienes puede y t iene que 

pe r segu i r i n j u s t i c i a . 

Que se b u s q u e a l med ico en s u 

c a r á c t e r de t a l y se c o n f í e en él p o r 

p r o f e s i ó n , n o e s a b s o l u t a m e n t e c i e r -

t o en t o d o s los c a s o s . Y s i n ó , v é a s e 

c ó m o los e n f e r m o s a c u d e n en t r o -

pe! en b u s c a de a l i v i o á s u s m a l e s , 

á l a s c a s a s de c h a r l a t a n e e s y c u -

r a n d e r o s s i e m p r e de e s c a s a con -
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ciencia y cié ninguna manera ceñi-
dos a l secreto profesional. E s que 
el hombre enfermo, el que teme por 
su palud, por su v ida , no tiene sino 
una a m b i c i ó n , mejorarse, s a l v a r l a 
v ida ó prolongarla á cualquier pre-
cio. E s el inst into de c o n s e r v a c i ó n 
en su m a n i f e s t a c i ó n m á s c ruda el 
que lo g u í a á l a casa de cualquier 
m a l sujeto impostor, á v i d o de ga-
nancias, s in e s c r ú p u l o s ni mora l , 
con t a l de verse libre del mal que 
lo a tormenta . 

E s , pues, necesario l l amar á cada 
cosa por su nombre y si las perso-
nas m á s i lustradas se dirigen siem-
pre ó casi siempre a l médico es por-
que tienen l a certidumbre ríe que 
es capaz de curar lo , sin perjuicio de 
que en las afecciones incurables esa 
certidumbre desaparezca 3' entren 
ú ac tuar las v is i tas á los char la ta -
nes m á s en boga ó á los santuar ios 
que se reputan provistos de propie-
dades t e r a p é u t i c a s . 

No y mi l veces no. A l presentarse 
el médico ante el augusto s i t ia l del 
juez, a l ser l lamado p a r a prestar 
su ayuda , por lo general decisiva, 
en apoyo de la jus t i c ia , de l a hon-
radez, nunca y bajo n i n g ú n concep-
to debe eonsiderar desdoroso ni 
a tenta tor io á sus derechos, hacer 
lo que ley y la'conciencia es t r ic ta-
mente le mandan. 

E s t a conducta debe se<- seguida 
tan to ante los juecesen lo cr iminal 
como en lo c iv i l ; si en un juic io de 
divorcio por ejemplo, depende de la 
dec la rac ión del médico , l a compro-
bac ión deque el esposo c o n t a m i n ó 
á la mujer ó viee-^ersa,esta le t ras-
m i t i ó una enfermedad venérea , y 
si del médico se exige eme deelare l a 
existencia de una afección mental 
de forma recurrente, de epilepsia, j 
etc. e t c , dtí uno de los c ó n y u g u e s , 
cuá l es el beneficio d é l a o c u l t a c i ó n ? 
Impedir que los hechos se prueben, 
mantener unidos por el lazo leí ma-
tr imonio á dos i n d i v i d u o s á los que 
l a v ida en c o m ú n es insoportable, 
dejar en poder del marido á l a mu- | 
¡er, contaminada d e s í f i l i s p o r é l ó e n 

casocont ra r io dejar bajo el mismo 
techo que el esposo á la mujer adú l -
tera . Y con l a misma precis ión pue-
de resolverse todos los problemas 
a n á l o g o s en que sean parte el m é -
dico y l a jus t i c ia . E l médico, como 
cualquier otro ciudadano, debe to-
da su a y u d a á l a lev y no h a de 
t a rdar , lo ope ramos y lo hemos 
dicho y a , el momento en que esta 
noc ión pase á l a c a t e g o r í a de un 
a x i o m a . A h o r a bien, r e f i r i éndonos 
á los casos penales, y aunque v a l g a 
m á s el desarrollo y el cul t ivo del 
sentimiento del deber que todos los 
juramentos prestados ai abandonar 
sus aulas, acaso no j u r a n los médi-
cos argencinos que su p r o f e s i ó n no 
les s e r v i r á nunca para corromper 
las costumbres ni favorecer el c r i -
men? 

¿Y q u é o t r a cosa significa el s i-
lencio del médico en las cuestiones 
penales, sino ciar a las á l a delin-
cuencia, con lo que seguramente !as 
costumbres no se morigeran? 

L a s leyes, teniendo en par t icu lar 
cons ide rac ión l a conse rvac ión de l a 
unidad humana, han establecido l a 
v io lac ión obl igator ia del secreto 
profesional en lo que se refiere á 
cierto n ú m e r o de enfermedades c la-
s if icadas en el g é n e r o d é l a s infec-
ciosas; capaces de t ransmit i rse fá-
cilmente en las condiciones norma-
les de l a vida en c o m ú n y esta re-
velación obl igator ia dé las enfer-
medades transmisibles tiene como 
consecuencia inmediata la l imita-
ción de l a l ibertad del individuo 
a tacado y has ta de su fami l ia y 
servidumbre en muchas ocasiones, 
con m á s l a imposic ión de ciertas 
medidas como la desinfección que, 
como no se hace de una manera 
oculta, descubre á cuantos viven 
en l a proximidad de l a casa infecta-
da l a naturaleza de la enfermedad 
que ha sufrido uno de sus habi tan-
tes. 

Y si de t a l suerte se procede cuan-
do se t r a t a de la salud de l a espe-
cie, difícil noses convencernos de l a 
r a z ó n que pueda exis t i r pa ra pro-
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ceder de distinto modo cuando en-
tra en juego la conservación y e! 
perfeccionamiento d é l a raza. 

¿Cuál puede ser el motivo que jus-
tifique la actitud de un médico que 
gracias á un sistema de ocultacio-
nes, indirectas si se quiere, permita 
el matrimonio de un individuo afec-
tado de una sífilis rebelde resisten-
te á todo tratamiento, con una ni-
ña sana y robusta capaz de darcon 
otro hombre, descendientes rebo-
santes de salud y vigor? ¿Qué escu-
sa puede aducirse para justificar 
t a m a ñ a monstruosidad? 

E n la obra de la higienización so-
cial y del mejoramiento de la raza 
corresponde á los médicos un pues-
to de primera fila y ¿no equivale 
esta conducta del secreto á una 
claudicación de sus obligaciones 
profesionales y sociales, desde que 
le consta que con su silencio auto 
riza la aparición en el mundo de 
una serie de degenerados? 

Y si consideramos que lo mismo 
puede ser la mujer la enferma, y si 
tomamos en cuenta la circunstan-
cia que el silencio del médico puede 
llegar á autorizar el enlace de un 
sifilítico con una tuberculosa, por 
ejemplo; en qué condiciones verán 
la luz los descendientes de dos indi-
viduos afectados de enfermedades 
que tanto influyen sobre el porvenir 
psíquico de los hijos" 

C u á n t a miseria y c u á n t a infelici-
dad por no haber querido el médico 
despegar los labios en obsequio á 
un principio de obediencia, á una 
teoría deleznable y capaz: de sufrir 
tan recios como merecidos ata-
ques! 

L o que acabamos deVlecir sobre 
los sifilíticos y tuberculosos se ex-
tiende á los leprosos, los individuos 
afectados de enfermedades menta-
les con largos períodos de remisión; 
á los idiotas y epilépticos graves y 
otras afecciones aná logas . Los im-
potentes, por cualquier causa física 
ó psíquica, las mujeres estériles, las 
raquít icas afectadas de deforma-
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dones pelvianas, incompatibles con 
la maternidad, etc., etc. 

No en b á l d e s e híi pretendido es-
tablecer consejos de revisión para 
los jóvenes de ambos sexos que 
quieran contraer matrimonio, por-
que las consecuencias del sileucio 
del médico en estos casos han sido 

- siempre funestas y las han palpado 
en la práctica diaria los profesiona-
les que nos han precedido en la ca-
rrera, lo mismo que nosotros las 
estamos viendo en la actualidad. 

Qué necesidad de esos consejos de 
revisión, salvo para los casos de 
que hablarémos m á s adelante, cuan-
do basta autorizar al médico para 
revelar lo que sabe para que cesen 
de producirse las consecuencias fa-
tales para la sociedad que entraña 
la unión de dos individuos de dife-
rente sexo en malas condiciones pa-
ra la reproducción. 

E l consejo dado por Brouardel de 
tratar de convencer al individuo 
que se halla afectado de una enfer-
medad que lo imposibilita para el 
matrimonio, de desistir de sus pro-
pós i tos , no es práctico. Hemos vis-
to á sifil íticos, con lesiones secun-
darias, contraer matrimonio á pe-
sar de nuestros consejos que fueron 
desoídos, como lo serán siempre, ó 
por lo menos en muchís imas oca-
siones, los consejos de los médicos 
á los enamorados para que desis-
tan de sus propós i tos de matrimo-
nio. 

L a revelación del secreto en casos 
de esta naturaleza y a n á l o g o s , co-
mo por ejemplo: cuando se trata 
del casamiento de un tuberculoso, 
'�avitario ó nó , con una niña sana 
ó viceversa, es no só lo justificada, 
s inó también un ejemplo de conduc-
ta honesta. L o que se dice de la sí-
filis porque no ha de aplicarse tam-
bién á las d e m á s enfermedades ve-
néreas? ¿Por qué ha de permitir el 
médico con su silencio, que, en ca-
sos como este, es una verdadera 
complicidad, porque, digo, ha de 
permit iré ! casamiento de un bleno-
rrágico, de un individuo afectado 



186 LA CRONICA MEDICA 

de cha'.icro blando, cuando le bas
ta hablar para impedirlo, para im
pedir la desgracia de un hogar, la 
degeneración de los descendientes y 
quizá muchas veces escándalos sin 
nombre? E l secreto profesional con
sulta la tranquilidad del médico, 
pero no su conciencia. 

Por lo demás, distinguidos tra
tadistas de medicina legal consi
deran que la revelación del secreto 
en los casos de sífilis de uno de los 
contrayentes entra en la categoría 
de aquellos en que la justa causa 
invocada por el Código Penal ita
liano, exime de pena. 

No falta tampoco quien aconseje 
el silencio sacando á relucir el ejem
plo del infortunado Delpech, asesi
nado el año 1869 por un sujeto 
que creyó que la ruptura de su ma
trimonio se debía á una revelación 
de este médico. Es, en verdad, una 
argumentación peregrina y, frente 
á esa victima inocente del extravío 
de un probable desequilibrado, po
demos poner, los que creemos en la 
necesidad de hablar, las sombras de 
las miles de víctimas de la sífilis he
reditaria, délos miles de individuos 
á quienes esto afección impidió lle
gar á este mundo con vida, sabien
do que indudablemente pesarán 
mas en la balanza de las decisiones 
de los médicos presentes y futuros, 
que el injusto sacrificio de Delpech. 

L a necesidad de*propender al me
joramiento de la raza ha llegado 
en algunos paises á imponerse de 
tal manera al espíritu del legisla
dor que se han dictado leyes prohi
biendo el matrimonio entre indivi
duos que padecieran ambos, ó al
guno de los dos, de las enfermeda
des de que hemos hecho mención 
mas arriba lo que implica, por cier
to, la necesidad de un reeonocimien 
to médico previo. L a idea de la 
creación de un consejo de revisión 
de los candidatos al matrimonio 
para los casos en que el individuo 
declare no haber sido nuuca enfer
mo, puede quizá sont r muy cómo
da pero es seguramente muy prác

tica y de llevarse á cabo daría re
sultados ventajosísimos para la 
sociedad. 

Tal es la regla á que debe some
ter su conducta el médico á quien 
se le consulta sobre un proyectado 
matrimonio. Negarse á suministrar 
datos puede significar muchas ve
ces para el que consulta que algo 
hay que debe permanecer oculto y 
que el médico quiere eludir una 
franca declaración escudándose en 
su hábito de no hablar nunca en 
casos semejantes. Se puede de esa 
manera impedir un enlace que des
de todo punto de vista es deseable 
y puede permitirse. 

Si el artículo 265 del Código Pe
nal Argentino es categórico en cuan
to castiga la revelación de secreto 
profesional en todos los casos, ¡ el 
mismo código se encarga y con 
justicia de librar al médico de los 
rigores de la ley en los casos en 
que, según lo establece el inciso del 
artículo 81, exime de pena "al que 
comete un mal menor para impe
dir otro mayor*' y á que situación 
es posible aplicar mejor esta dispo
sición legal que á La del médico que 
habla para impedir un matrimonio 
que repugna á la ley escrita y á la 
tácita de su conciencia como hom
bre y como profesional! 

Finalmente, para dejar de una 
vez esta cuestión tie secreto médico 
y matrimonio, creo, en nombre de 
la solidaridad humana, en nombre 
de ese sentimiento generalizado en 
el gremio médico que lo hace tan 
sensible á las desgracias y dolores 
ágenos, sentimiento inspirado por 
la educación especial que recibe y 
por su misión en este mundo, creo 
que se necesita abolir de una vez de 
las leyes, de las costumbres el se
creto médico en los casos de matri
monio, en la seguridad que al pro
vocar la aparición en el mundo de 
una raza selecta y sana, los médi
cos habrán contribuido á aumen
tar la porción de felicidad que toca 
á cada uno de los mortales en el 
transcurso de la vida. 
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L a s consideraciones expuestas 
ha s t a a q u í creo que jus t i f ican las 
conclusiones del presente t raba jo 
que someto á vuestro e x á m e n , es-
perando las aprobareis. 

1.° E n las condiciones actuales 
de l a vida el secreto profesional ab-
soluto es imposible. 

2° No solo es imposible sino, 
t a m b i é n inconveniente y , á veces, 
inmora l . 

3 . ° E l secreto profesional no de-
be favorecer nunca a l cr iminal ; se 
opone á ello l a ley moral t á c i t a , la 
ley escri ta y los resultados de l a 
a n t r o p o l o g í a c r imina l . 

4 . ° L a s disposiciones del a r t . 165 
del C . de P . Argentino son perfec-
tamente compatibles con los debe-
res profesionales. 

5. ° E l C . P . Argentino contiene 
tlisposiciones sabias que protegen 
a l médico honesto que revela un se-
creto profesional con objeto de evi-
t a r males mayores ( a r t . 8 1 inc. 
4 o ) . 

6. ° Ha> lugar, sin embargo, á re-
fo rmar pa ra mayor claridad el ar-
t ículo 265, a g r e g á n d o l e l a c l á u s u l a 
de la j u s t a causa, que existe en el 
C . P . I t a l i ano v en el Alemán. 

Publicaciones recibidas 

Travaux de médecine légale et de 
Jurisprudence medícale, publics par 
le Docteur H. Bergeron. 

Un volume in 8 ' de 400 pages 

avec figures, 10 f r . 
B a j o este t i tu lo el doctor Berge-

ron c o n t i n ú a l a colección comenza-
da hace var ios a ñ o s , de memorias 
interesan tes para los médicos y abo-
gados que se ocupan.de Medicina 
Lega l . 

Este volumen (noveno de l a co-
lección) contiene g ran n ú m e r o de 
informes, memorias, juicios y con-
sul tas sobre los principales hechos 
observados durante el a ñ o 1903. 

Son particularmente importantes 
las siguientes: de la anulación reli-
giosa del matrimonio desde el pun 
to de vista médico-legal, por el Dr . 
L u t a u d ; el diagnóstico de la sangre 
humana, por el Dr . Leblanc; los 
signos de la muerte por sofocación, 
por el profesor Reuter; la muerte 
por el frío, porel profesorStronescu; 
los accidentes de intoxicación debi-
dos <t errores de farmacéuticos, por 
el profesor Brouardel . etc. 

Es te volumen contiene a d e m á s los 
t rabajos de la Sociedad de Medici-
na Legal de Francia. 

Se ve que t e n d r á lugar út i l en l a 
mesa de los médicos- leg is tas y de 
todos aquellos que se ocupan de las 
numerosas cuestiones relat ivas á l a 
Jur isprudencia Médica . 

G ü A N D E L I I 1 K A 1 R I E M E D Í C A L E D E A . 

M A L O I N E 2 5 - 2 7 , rue de l 'Ecole de 
Medecine a Par i s . 

Le Syndrome Adenoidien ozéne, 
vegetations adenoides, appendicite 
chronique por el Dr. Josph Dela-
cour. 

U n volume in S 9 p r ix 4 francs. 
No obstante su a n t i g ü e d a d , la 

cues t ión de l a naturaleza déla ozena 
e s t á lejos de hallarse resuelta. L a 
tendencia general ha sido, ha s t a 
a q u í , oponer la ozena, es decir l a r i -
ni t is a t ronca á los procesos hiper-
t r ó f i c o s de l a nariz y l a rinofaringe. 
L a r g o s estudios han conducido a l 
autor á formar op in ión diametral-
mente opuesta y considera estas le-
siones como manifestaciones de un 
mismo estado m ó r b i d o . L levando 
m á s lejos sus investigaciones, esta-
blece que, en las mismas condicio-
nes, el tejido adenoideo del apénd ice 
vermiforme reacciona de manera 
idént ica , a s í la apendicitis c rón i ca 
presenta el m á s estrecho parentez-
co con la ozena y las vejetaciones 
adenoides. E s t a s diversas lesiones: 
ozena. hipertrofias ainigdal ianas, 
apendicitis, no constituyen sino un 
solo sindroma, el s indroma ade-
noideo. 

http://ocupan.de
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E n las tres primeras partes de la 
obra se estudian sucesivamente los 
elementos de esta t r i ada s i n t o m á -
t ica . Sin detenerse en l a descrip-
ción de los s í n t o m a s locales pro-
pios á cada uno de ellos, el autor 
establece l a frecuencia en los ade-
noideos (ozenosos, adenoideos pro-
piamente, apcndiculares) de to-
do un conjunto de t ras tornos le-
janos (defectos de desarrollo, fenó-
menos de auto i n t o x i c a c i ó n , etc.) 
poco ó nada conocidos has ta a q u í . 
E s t o s s í n t o m a s le permiten a f i rmar 
l a existencia de un t ras torno de l a 
nu t r i c ión en los adenoideos j sen
tar sobre base só l ida una t e o r í a 
t r o f o - n e u r ó t i c a d e l adenoidismo. E s 
te t ras torno t ró f i co del tejido lin-
foide debe ser considerado como 
consecuencia de u n a insuficiencia 
r e l a t iva d é l a g l á n d u l a tiroides. L a 
cua r t a parte de l a obra e s t á consa-
grada á jus t i f i ca r esta concepción y 
exponer las consecuencias t e r a p é u -
t icas que de ella se deducen. 

A Maloine, libraire-editeur2o-27, 
rue de l 'Ecole de Medicine. P a r i s . 

Le Sanatorium Ecole por M . L e 
Dr . Coste de L a g r a v e , medecinde 
Sana to r ium. 

Pa r i s—A. Maloine, editcur, 25 
27, rue de l 'Ecole de Medccine— 
1904. 

Sanatorium Ecole—Premiers pre-

ceptes aux Tuberculeux, por el Dr . 
Coste de Legrare, medecin de Sana-
tor ium. 

Paris .— A. Maloine, editeur, 25 
27 rue de l 'Ecole de Medccine.— 
1904. 

Contributo alie casística ehirúrgica 
e ginecológica 

Omaggio a l I I Congreso Médico 
Lat ino-Americano di Buenos Aires 
del D U T T R U T H ; L I A N O G E N N A R O . 

San Paolo. T i p o g r a f í a salesiana. 
—1904. 

tad de Medicina de Par i s , mé-
dico honorar io del Hótel-Díeu, 
miembro de la Academia de Medi-
cina , etc., con la c o l a b o r a c i ó n de 
A. Netter, prof ¿sor agregado á l a 
F a c u l t a d de Medicina, médico del 
Hosp i t a l Trousseau, miembro del 
C o m i t é Consul t ivo de higiene pú-
blica de F r a n c i a y Bourges, jefe 
del Labora to r io de Higiene de la 
Facu l t ad de Medicina y del labora-
tor io del Hosp i t a l Trousseau, A u -
di tor en el C o m i t é Consul t ivo de 
Higiene Púb l i ca de F r a n c i a . 

Obra premiada por el Ins t i tu to 
de F r a n c i a y por l a F a c u l t a d de 
Medicina de Pa r i s . 

T raduc ida a l castellano de l a 3 V 

edición francesa por D. J o s é N ú ñ c t 
Granes, ex Médico del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i t a r , ex-Director del 
Hosp i ta l de San J o s é . 

T o m o I—Madr id . P E R L A D O P A E Z 

Y C A . (Sociedad en comandi ta) A i e 
na l 11 y Quintana 31.—1904. 

C a j a m a r c a , enero 3 1 de 1903. 

Señores Scott y Bowne . 

Nueva York. 

M u y Señores míos : 

He experimentado l a E m u l s i ó n de 
Scot t desde hace dos a ñ o s p r ó x i m a -
mente, y tengo el agrado de mani-
festar á ustedes que los resultados 
obtenidos con su aso en g ran núme-
ro de enfermos han sido siempre los 
m á s excelentes y notables. Puedo 
asegurar que pocas especialidades 
se le igualen en el t ra tamiento de 
las afecciones consuntivas y de los 
ca ta r ros pulmonares. 

Aprovecho esta ocas ión para ofre-
cer á ustedes las seguridades de mi 
m á s dist inguida cons ide rac ión . 

De ustedes atento S. S . 

� D O C T O R M I G U E L A. R O J A S . 

N O hay que olvidar que la E m u l -
s ión de Scott devuelve fuerzas á los 
débiles y carnes á los r a q u í t i c o s . 

Tratado de Higiene por A. Proust, 

profesoi de Higiene de l a F a c u l -


